
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda, por falta de 

competencia, por cuanto el valor de las pretensiones asciende a  

$15’000.000.oo Mcte, de manera que no supera los 40 SMMLV, 

por tanto, corresponde a un proceso de mínima cuantía , 

conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 25 del 

C.G.P., máxime cuando el apoderado manifiesta que se trata de 

un proceso monitorio, el que de acuerdo a lo normado en el 

artículo 419 ibídem, debe ser de mínima cuantía. 

 

Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto por el Acuerdo No. 

PCSJA18-11068, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del cual se adoptan medidas para los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 

Ciudad de Bogotá, ordenando que a partir del 1° de agosto de 

2018, tales despachos solo recibirán reparto de los procesos 

que sean de su competencia, esto es, los de mínima cuantía, 

siendo de conocimiento de los Juzgados Civiles Municipales los 

procesos que sobrepasen el límite establecido para ésta.  

 

Proceso: Monitorio 

Demandante: Piedad Lorena Sánchez Carvajal  

Demandados: José Javier Gutiérrez Buitrago 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00389 00 

Decisión: Rechaza demanda 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 060.  

 

Bogotá,  3  de mayo  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a 

la Oficina Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO: Déjense las constancias a que haya lugar, por 

secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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